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ACTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 04/07/2020 

 

Siendo las 13:00h del 4 de julio de 2020, se procede a iniciar la asamblea extraordinaria de la 

federación de bádminton de Castilla La Mancha con los siguientes: 

· Paula Piñas Bonilla – Estamento de árbitros 
· Javier Rodríguez Cruz - Presidente 
· Miguel Ángel Polo – Club Drop 
· Ángel Flores – Club bádminton Moral de Calatrava 
· José Luis Calvo – Club Vegasport 
· David de la Cruz Sarmiento – Estamento de deportistas 
· Javier Abián Vicén – Estamento de técnicos 
· Esther Rodríguez López – Secretaria general 
 

Se tratan todos los puntos del orden del día: 

1.- Determinación del calendario electoral. 

Se expone el calendario electoral y se aprueba por unanimidad 

2.- Designación de los miembros que constituirán la Junta Electoral y plazo para ello.  

Se determina la asignación de los miembros que constituirán la Junta Electoral. Estos 

serán: 

Titulares:  

D. OSCAR GUTIERREZ CALVO  

D. OSCAR TOBOSO GALVEZ 

D. JOSÉ LUIS PLIEGO HUÉLAMO 

Suplentes:  

Dª. ZULEMA MARTINEZ BRAVO 

D. JUAN LUIS PRIETO EXPÓSITO 

D. RAÚL JAREÑO MORAGO 

Se establece el día 7 de julio para que se constituya la Junta electoral. 

Se aprueba por unanimidad 

3.- Determinación del Censo Electoral provisional. 

Se muestra el censo electoral y se aprueba por unanimidad 

4.- Aprobación de los modelos oficiales de sobres y papeletas. 

Se muestran los modelos y se aprueba por unanimidad 
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5.- Anuncio del fin del mandato del Sr. Presidente y del resto de miembros de la Junta Directiva, 

disolución de la Asamblea General y nombramiento de la Comisión Gestora. 

D. Javier Rodríguez expone unas palabras de agradecimiento. 

Se nombra la comisión gestora. 

No pudiendo ser la junta directiva por ser todos ellos electores a la asamblea general, se 

procede, según normativa, al nombramiento de la junta electoral como Comisión Gestora. 

6.- Ruegos y preguntas 

No habiendo ningún ruego ni preguntas, se da por concluida esta asamblea general 

extraordinaria a las 14:30. 

 

 

Esther Rodríguez López 

Secretaria General 
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